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Servicio Andaluz de Salud, Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 8
de septiembre de 1997, por la que se concede una sub-
vención al Ayuntamiento de Las Gabias (Granada) para
la construcción de un Consultorio Local T-I-A en dicha
localidad, con una financiación por parte del Servicio
Andaluz de Salud de siete millones quinientas ochenta y
cuatro mil setecientas treinta pesetas (7.584.730 ptas.),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 7.584.730 ptas.

Sevilla, 22 de octubre de 1997.- La Directora Geren-
te, Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de octubre de 1997, por la que
se concede la autorización para impartir bachillerato
al centro privado de Educación Secundaria Sagrada
Familia de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Josefa
Jiménez Benavides, como representante de la Congrega-
ción Religiosas Siervas de San José, Titular del centro
docente privado «Sagrada Familia», sito en Granada, calle
Santa Bárbara, núm. 14, solicitando autorización definitiva
para impartir Bachillerato, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia»
de Granada por Orden de 16 de febrero de 1996 (BOJA
del 26 de marzo) tiene autorización definitiva para tres
centros, uno de Educación Infantil de 3 unidades y 75
puestos escolares, otro de Educación Primaria de 18 uni-
dades y 450 puestos escolares y otro de Educación Secun-
daria de 12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria
y 360 puestos escolares y autorización de un centro homo-
logado de Bachillerato Unificado y Polivalente de 11 uni-
dades y 440 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Bachillerato al Centro de Educación Secun-
daria «Sagrada Familia» de Granada y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del mismo
que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.

Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, el centro mencionado podrá impartir las siguientes
enseñanzas:

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y el artículo 54 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y
completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
la presente autorización no supone otorgamiento del con-
cierto educativo para Educación Secundaria Obligatoria,
que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 20 de octubre de 1997, por la que
se resuelve la convocatoria a que se refiere la Orden
que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 5 de marzo de 1997 dictó normas para la aplicación
del régimen de conciertos con Escuelas Hogar de titularidad
privada para el curso 1997/98.

Vistas las solicitudes presentadas por las Escuelas
Hogar privadas para formalizar nuevo concierto con la
Consejería de Educación y Ciencia para el curso 1997/98,
cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden
de 5 de marzo, teniendo en cuenta la propuesta formulada
por la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Aprobar los conciertos con las Escuelas Hogar
relacionadas en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Denegar los conciertos con las Escuelas
Hogar relacionadas en el Anexo II de la presente Orden.

Tercero. Los Delegados Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia notificarán a los interesados el
contenido de esta Resolución, así como la fecha, lugar
y hora en que deban personarse para firmar el concierto.
Entre la notificación y la firma del concierto deberá mediar
un plazo mínimo de 48 horas.

Cuarto. El documento administrativo de formalización
del concierto será firmado por el correspondiente Delegado
o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia y por el titular de la Escuela Hogar privada o
persona con representación legal debidamente acreditada,
de acuerdo con lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia de 5 de marzo de 1997,
por la que se dictan normas para la aplicación del régimen
de conciertos con Escuelas Hogar para el curso 1997/98.

Quinto. Si el titular de la Escuela Hogar privada, sin
causa justificada, no suscribiese el documento de la for-
malización en la fecha notificada, se entenderá decaído
de su derecho.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia


